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Parecía que por fin se acababa el sainete 
de la renovación del Consejo General del 
Poder Judicial (CGPJ), pero siempre hay 
una excusa para incumplir el mandato 

constitucional, y ya llevamos así cuatro 
años. El asunto no es que quiera el PP 
mantener la actual composición del Conse-
jo o influir en el nombramiento de jueces y 
magistrados, porque esa función está para-
lizada por la ley. Simple y llanamente es 
una estrategia para avivar la tensión con un 
Gobierno al que se ha deslegitimado desde 
antes de su nacimiento. Feijóo prometía 
cambiar ese rumbo, asegurando que podía 
alcanzar acuerdos de Estado, pero pronto 
se impuso la tesis de que no se puede pac-
tar con el enemigo de España. El líder del 
PP se ha convertido en Fakejóo, un dirigen-
te nada fiable, al que cualquier argumento 
le vale con tal de que no le muevan la silla. 

Arreglar este desaguisado es difícil 
cuando se ha personalizado tanto y se ha 
emplazado en un ámbito de decisión ajeno 
a la Constitución. La competencia para de-
signar a los veinte vocales del CGPJ co-
rresponde al Congreso de los Diputados y 
al Senado, no al presidente del Gobierno y 
al líder de la oposición. En una democracia 
de partidos es lógico que haya una nego-
ciación entre éstos y los demás grupos para 

presentar una propuesta que sea examinada 
y, en su caso, avalada por una y otra cáma-
ra legislativa. Sin embargo, cuando falla la 
política de acuerdos –da igual quiénes sean 
los culpables– debe imponerse la mecánica 
institucional.  Que se sepa, ni la presidenta 
del Congreso ni el presidente del Senado 
han impulsado el proceso de renovación 

del Consejo. Se han limitado a que les sir-
van el acuerdo en bandeja y, ante su ausen-
cia, nada han hecho para poner remedio a 
tan prolongada interinidad.  

Por otra parte, según el artículo 56 de la 
Constitución, es función del Rey arbitrar y 
moderar el funcionamiento regular de las 
instituciones. El monarca no ejerce poder 
político, pero sí autoridad. No puede inter-

ferir en negociaciones políticas, pero sí de-
be arbitrar y moderar las instituciones 
cuando, como ahora, es evidente el colapso 
del CGPJ, cuya parálisis está afectado gra-
vemente al funcionamiento del Poder Judi-
cial. Sorprende la pasividad del Rey como 
jefe del Estado en un asunto tan grave que 
ha trascendido más allá de nuestras fronte-

ras. Su intervención no debe-
ría ser hablar con el presiden-
te del Gobierno y con el líder 
de la oposición, porque eso 
sería perpetuar la patología 
de considerar que la decisión 
sobre el nombramiento CGPJ 
recae en ellos dos. El Rey 
tendría que llamar a consul-

tas a la presidenta del Congreso y al del Se-
nado e instarles a que las cámaras ejerzan 
sin más dilación su competencia.  

Lo adecuado sería abrir de inmediato un 
plazo para que los grupos parlamentarios 
presenten candidaturas de juristas de reco-
nocida competencia y de entre ellos elegir 
cuatro el Congreso y cuatro el Senado. Las 
candidaturas de los vocales de origen judi-
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El futuro se presenta complicado. Todas 
las previsiones para 2023 pronostican un 
estancamiento de nuestra economía y que 
nuestras empresas pasarán momentos difí-
ciles, con costes energéticos disparados, 
presiones sobre los salarios, tipos de inte-
rés al alza y una probable ralentización del 
consumo… factores que llevarán a una caí-
da de la actividad. Es para hacer frente a 
este complejo escenario para el que se han 
de diseñar las cuentas públicas de los pró-
ximos años, tanto del Estado con de nues-
tra Comunidad Autónoma. Y, desgraciada-
mente, no vemos que el trabajo de las ad-
ministraciones vaya en ese sentido. 

Como sabe cualquier ciudadano, la esta-
bilidad presupuestaria es esencial. No po-
demos permitirnos gastar más de lo que in-
gresamos y, menos, de manera sistemática. 
La administración ha adoptado la excep-
cionalidad como norma y, hoy, esto solo 
puede verse como una irresponsabilidad. 
La subida de tipos hará cada vez más difí-
cil encontrar compradores para nuestra 
deuda; unos créditos por los que, además, 
tendremos que pagar mayores intereses, hi-
potecando nuestro futuro y el de nuestros 
jóvenes. Empresas y familias sabemos bien 
lo que es hacer esfuerzos para hacer núme-
ros. No exigirle lo mismo a la administra-
ción sería una incoherencia.  

Pese a todo, espoleados por la inflación, 
el pasado año registramos un récord histó-
rico de recaudación. Y, pese a la plusmarca 
tributaria, seguimos el mismo camino este 
2022. LA NUEVA ESPAÑA lo cuantifica-
ba esta semana: solo en Asturias se recau-
dan 1,6 millones más al día que el pasado 
año. ¿Somos más? ¿Más ricos? ¿Tenemos 
mejores servicios públicos? Hay más ayu-
das, es cierto, y muchas necesarias, pero 
¿valen lo que cuestan? Este es un juego de 
suma cero. Lo público parece engordar sin 
límite mientras el tejido productivo español 
paga las consecuencias. Pero ni así basta. 

Las próximas cuentas del Estado prevén un 
déficit del 4,5%, mientras estiman un cre-
cimiento del 2,2%, aunque todas las previ-
siones dicen ya que este crecimiento ron-
dará el 1%. ¿Hasta dónde se disparará el 

déficit en este escenario? Lo que sabemos 
es que habrá más deuda y, con toda seguri-
dad, devolverla será más caro.  

La Administración, para cuadrar sus 
cuentas, solo mira una parte de la ecua-
ción: los ingresos. Sube impuestos para 
equilibrar la balanza de unos gastos que, 
por inercia, no dejan de crecer. Es la solu-
ción fácil y que se vende como ejemplo de 
justicia social sin poder ser menos cierto. 
Subir los tipos impositivos a partir de unos 
límites no aumenta la recaudación, contrae 
la actividad e impulsa la economía sumer-
gida. Este incremento de la presión fiscal 
lleva también a que las rentas más altas (las 
verdaderamente altas y cuya contribución 
es diferencial en términos tributarios) se 

deslocalicen, al tiempo que cae la inver-
sión. Así, los que siempre terminan pagan-
do son nuestras pymes y sus trabajadores, 
el 99,8% de nuestro tejido productivo, que 
no pueden deslocalizarse y que se ven cada 
vez más y más presionado.  

En Asturias esta situación es especial-
mente grave. Nuestra fiscalidad, pese a ser 
discriminatoria y hacernos menos competi-
tivos que nuestro entorno, ni siquiera incre-
menta la recaudación. El Instituto de Estu-
dios Económicos (IEE) llevó a cabo el pa-
sado año un estudio sobre competitividad 
fiscal de las CCAA y las conclusiones son 
claras: somos la segunda región con mayor 
presión fiscal normativa de España (donde 
ya superamos la media europea) y, sin em-
bargo, recaudamos menos por habitante 
que la media comunitaria. Ese mismo estu-
dio apunta también a una relación negativa 
entre presión fiscal normativa y crecimien-
to económico: las regiones con tipos más 
altos son las que menos crecen. No defen-
damos pagar menos impuestos, defenda-
mos crear riqueza para recaudar más. Un 
debate que debiera ser técnico y responsa-
ble se ha convertido en una discusión ideo-
lógica. Ni la existencia de los impuestos es 
enemiga de la actividad, ni todo se solucio-
na con la consigna «que paguen los ricos». 

Y, como hay que mirar los dos platos de 
la balanza, tan importante o más que refor-
mar los ingresos, es cambiar el enfoque del 
gasto. Nuestra Administración tiene un 
coste que no nos podemos permitir, basta 
con observar el peso de la deuda pública. 
EL IEE de CEOE ha cifrado en 60.000 mi-
llones de euros el gasto superfluo de la ad-
ministración. Por tanto, es perfectamente 
posible seguir prestando servicios públicos 
de calidad y mantener unos resortes demo-
cráticos engrasados con un gasto más redu-
cido.  

El presupuesto asturiano asciende a 
5.354 millones de euros. El 37,5% se desti-
na a Sanidad y el 17,6% a Educación. Aún 
tenemos casi la mitad del presupuesto para 
llevar a cabo el resto de políticas. Destina-
mos un 11,26% al pago de nuestra deuda, 
por eso es tan importante contener el défi-
cit, porque compromete gravemente nues-
tra capacidad de inversión a futuro. Devol-

¿Quién va a pagar cuando no quede nadie?  
Una llamada a la responsabilidad en el debate fiscal y presupuestario  
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La Administración, para 
cuadrar sus cuentas, solo mira 
una parte de la ecuación: los 
ingresos. Subir impuestos es  
la solución fácil y que se vende 
como ejemplo de justicia social 
sin poder ser menos cierto
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La actitud del líder del PP en el 
asunto de la cúpula de los jueces
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En unas declaraciones publicadas 
en un perdiódico de ámbito nacional 
el pasado 1 de septiembre, Pedro Gon-
zález-Trevijano, presidente del Tribu-
nal Constitucional (TC), afirmaba lo 
siguiente: «Los juristas somos casi to-
dos gente conservadora, porque el De-
recho es una ciencia conservadora». 
¿Es esto cierto? A bote pronto, po-
drían citarse nombres de insignes 
maestros del Derecho a los que no 
cuadraría el calificativo de conserva-
dores: Hans Kelsen, Norberto Bobbio, 
Manuel García Pelayo, Francisco Ru-
bio Llorente, Stefano Rodotà, Francis-
co Tomás y Valiente, Luigi Ferrajoli… 
y tantísimos otros. Resulta verdad, sin 
embargo, que el Derecho es una cien-
cia conservadora, aunque no en el sen-
tido político y socioeconómico del tér-
mino. En un Estado democrático de 
Derecho, la misión de todo intérprete 
jurisdiccional consiste en «conservar» 
–vale decir, «preservar»– el ordena-
miento jurídico frente a disposiciones 
y actos inválidos. Ello se consigue 
mediante un juicio técnico, realizado 
fuera del marco de las convicciones 
ideológicas, religiosas o éticas del her-
meneuta, que ha de dejar al margen de 
su labor todo apriorismo extrajurídico.  
¿Es entonces el Derecho una ciencia 
«obediente», como a menudo se dice?  
Lo es: obediente a la norma, que la in-
terpretación estrictamente jurídica ha 
de proteger y no tergiversar; y obe-
diente al legislador, que procede di-
rectamente de la elección ciudadana. 

Pero, se dirá, ¿ocurre siempre así? 
¿Qué pasa con las etiquetas de «pro-
gresistas» o «conservadores» aplica-
das a los jueces por los medios de co-
municación? ¿Son los calificados de 
tal guisa, unos y otros, jueces prevari-
cadores, en tanto que jueces contami-
nados ideológicamente y que trasla-
dan a las resoluciones judiciales, de 
manera perfectamente consciente, sus 
prejuicios valorativos? Ser de dere-
chas o ser de izquierdas, ¿impide rea-
lizar adecuadamente la función judi-
cial? ¿Cabe dictar sentencia con arre-
glo a un programa político o de trans-
formación social?  Entender esta 
cuestión es sumamente importante, ya 
que responder correctamente a tales 
interrogantes permite “comprender” a 
fondo los esfuerzos que los poderes 
políticos y sociales realizan en orden 
a controlar la impartición de justicia.  

    Quienes integran los miles de 
órganos del Poder Judicial o quienes 
componen el Tribunal Constitucional 
tienen, obviamente, sus respectivas 
convicciones ideológicas, filosóficas 
o religiosas, que la Constitución ga-
rantiza a todos los individuos, y por 
tanto también a los jueces y magistra-
dos. Nacemos en el interior de una 
familia y, consiguientemente, de un 
concreto medio social; y, sin necesi-
dad de incurrir en determinismo al-

guno, poseemos una concepción del 
mundo y de la vida que en buena me-
dida resulta característica de ese me-
dio. ¿Influye esto de forma capital a 
la hora de impartir justicia? Sin la 
adecuada preparación técnica, así 
ocurriría inexorablemente. Lo cual 
sería peligrosísimo, porque los juzga-
dores también crean Derecho al apli-
car la legislación a los casos concre-
tos. Por eso los jueces, que son ade-
más independientes de todos los de-
más poderes, no lo son con respecto a 
la ley, a cuyo único «imperio» se en-
cuentran constitucionalmente someti-
dos. He aquí algunos ejemplos. 

1) En un litigio arrendaticio por 
impago de la renta, ¿debe el juez fa-
llar siempre a favor del inquilino, que 
suele ser la parte socialmente más dé-
bil, incluso hasta extremos dramáti-
cos? Obviamente no: a diferencia de 
lo que ocurría en los orígenes del De-
recho Soviético, en nuestro Estado no 
existe una «justicia de clase». Es al 
legislador democrático y no al juez a 
quien corresponde establecer la políti-
ca social en materia de alquiler de vi-
vienda, sin perjuicio de la interpreta-
ción judicial de las leyes de conformi-
dad con la Constitución (que recono-
ce «el derecho a disfrutar de una vi-
vienda digna y adecuada») y con la 
jurisprudencia constitucional. Nueva-
mente se advierte que el Derecho es 
un saber técnico, no un artificio ideo-
lógico.   

2) ¿Denegará un juez católico, pa-
ra quien el matrimonio es indisolu-
ble, una demanda de divorcio funda-
mentada legalmente? Desde luego 

que no, ya que las convicciones reli-
giosas del juzgador son completa-
mente irrelevantes frente a los dere-
chos concedidos por las leyes, ante 
los cuales, por cierto, no puede el 
juez esgrimir su libertad de concien-
cia. Lo propio ocurre en muchas 
otras materias, como la celebración 
de matrimonios entre personas del 
mismo sexo, etc.  

3) Ahora bien, pensemos en un ma-
gistrado del TC llamado a pronun-
ciarse sobre la ley que despenaliza, en 
determinados supuestos y circunstan-
cias, la interrupción voluntaria del 
embarazo. Es esta una cuestión vi-
driosa (bastante más que la ley de eu-
tanasia, donde solo nos hallamos ante 
el interés de un único ser vivo), en la 
cual afloran de inmediato las creen-
cias y resulta más difícil debatir en 
términos exclusivamente jurídicos. Y 
sin embargo solo desde la argumenta-
ción jurídica cabe alcanzar un acuer-
do del colegio de magistrados consti-
tucionales. El jurista de un Estado de-
mocrático debe partir de la convic-
ción de que las normas éticas deriva-
das de los códigos morales, religiosos 
o ideológicos, no pueden, en una so-
ciedad pluralista, ser trasladadas en su 
integridad a la legislación penal, que 
es una legislación de mínimos, es de-
cir, reflejo del consenso social más 
básico. Ninguna solución de las ima-
ginables en semejante litigio puede, 
pues, satisfacer plenamente a todos: 
ni cabe inclinar la balanza exclusiva-
mente del lado de la libertad irrestric-
ta de la mujer sobre su propio cuerpo, 
ni ese cuerpo es sin más territorio li-
bre para la acción instrumental del 
Estado. Ser juez obliga a decidir tam-
bién casos límite de este tipo: y a de-
cidir rápido, no doce años después de 
haberse planteado el recurso de in-
constitucionalidad. También obliga a 
decidir no de acuerdo con las normas 
morales, sino según las normas jurídi-
cas. El saber técnico de los magistra-
dos se enfrenta en esta tesitura a un 
gran desafío: el de encontrar, al mar-
gen de las contiendas ideológicas o 
religiosas, una solución basada en una 
argumentación jurídica persuasiva.

Justicia y política
El Derecho es un saber técnico, no un artilugio ideológico a favor de ciertas siglas

Ramón Punset 
Catedrático emérito de 
Derecho Constitucional

cial ya las han presentado hace tiempo los propios 
jueces, y cada cámara debe elegir a seis, con la 
condición legal de que, de los doce, tres sean ma-
gistrados del Tribunal Supremo, tres Magistrados 
con más de veinticinco años de antigüedad en la 
carrera judicial y seis jueces o magistrados sin su-
jeción a antigüedad. Para el futuro habría que in-
troducir una cláusula, según la cual, de no alcan-
zarse la mayoría requerida, se entendería obtenida 
mediante el sorteo entre los candidatos presenta-
dos. Sin necesidad de una reforma constitucional, 
sería muy efectiva una disposición reglamentaria 
que estableciese la reducción al salario mínimo de 
los emolumentos mensuales cobrados por diputa-
dos y senadores, mientras no se apruebe la renova-
ción del Consejo o del Tribunal Constitucional.  

Sin embargo, dada la urgencia del momento, lo 
mejor sería que las presidencias de Congreso y Se-
nado sometiesen a votación los nombres de los 
candidatos sobre los que ya había recaído acuerdo 
hace unos días y que fue roto de manera intempes-
tiva por Feijóo. Sería interesante ver si en sede par-
lamentaria los diputados y senadores del PP se 
atreven a votar en contra y desairar la intervención 
institucional del Rey, al que tanto dicen respetar y 
proteger.

ver créditos pesa más del doble que lo que se des-
tina a inversión productiva (4,6%). Pero es que, 
además, hasta septiembre solo se había ejecutado 
un 17,4% de lo presupuestado en esta partida y, a 
final de año, no se suele superar el 60%. Es decir, 
de 5.354 millones de euros apenas destinaremos 
un 3% a inversiones reales. Y algo similar ocurre 
con el presupuesto del Estado. 

Cada vez tenemos una Administración más pe-
sada. Un expediente que tiene que pasar por 8 ma-
nos solo genera coste, retrasos, incertidumbre y 
ahuyenta las inversiones. Es obvio que tenemos un 
problema estructural. Es imprescindible aligerar 
nuestras administraciones, premiando la eficacia y 
eficiencia. El gasto corriente no puede suponer el 
grueso de nuestro presupuesto. No queda práctica-
mente margen para invertir y fomentar la actividad 
económica, destinar dinero a innovación, a mante-
ner y mejorar nuestras infraestructuras o nuestro 
tejido productivo. Y lo peor es que estas tenden-
cias no son puntuales. 

Pese a todo, estoy convencida del gran poten-
cial de nuestra región, con empresas punteras en 
sectores pujantes, como las renovables o las tecno-
lógicas, con un atractivo turístico en alza, con gran 
potencial agroalimentario y, sobre todo, con em-
presarios y autónomos que se dejan la piel en sa-
car adelante sus negocios. Pero no se les puede pe-
dir que sean héroes a tiempo completo y, menos, 
bajo la crítica social constante. Hemos llegado a 
un punto en el que la empresa ha desaparecido del 
debate público, pero en el que se ha colocado al 
empresario en una diana permanente. Desde algu-
nos escaños se trata de crear una caricatura del ca-
pitalista de sombrero de copa cuando la práctica 
totalidad de nuestras empresas son, repito, pymes 
y autónomos. Se carga contra el sector privado 
cuando, a la postre, es el motor del bienestar, el 
que financia órganos constitucionales, agencias, 
academias y hospitales. Los empresarios no esta-
mos en contra de los impuestos: queremos pagar-
los y lo hacemos de buen grado, pero siempre exi-
giremos que estos sean justos y, sobre todo, efi-
cientes.  

Los presupuestos públicos, y especialmente los 
de nuestra CCAA, deben poner el foco en la com-
petitividad, en proporcionar un marco normativo 
estable y una fiscalidad que fomente la actividad y, 
así, se pueda repartir la carga. Está bien apretar 
cuando toca arrimar el hombro, sí, pero no se pue-
de ahogar. Cuando los números no salen las 
pymes cierran y las multinacionales buscan la ren-
tabilidad en pastos más verdes y no debemos olvi-
dar que el mejor escudo social es el empleo. Esta-
mos a tiempo de cuadrar unas cuentas responsa-
bles con el presente, pero también con el futuro. 
Hagámoslo antes de que en los pasillos de la Junta 
o el Congreso alguien se pregunte: «¿Quién va a 
pagar todo esto cuando no quede nadie?». 

El jurista de un Estado 
democrático debe partir  
de la convicción de que  
las normas éticas derivadas 
de los códigos morales, 
religiosos o ideológicos  
no pueden ser trasladadas 
en su integridad a  
la legislación penal  

El espíritu de las leyes  
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